
   

 
 
 

Artículo 198.- Para ser Secretario del H. Ayuntamiento se requiere, en términos del artículo 68 de la 
Ley Municipal: 
 
I.- Ser ciudadano colimense en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
II.- Tener la capacidad para desempeñar el cargo. 
III.- Tener como mínimo 21 años cumplidos. 
IV.- No haber sido sentenciado en proceso penal, por delito intencional, ni declarado en quiebra, 
suspensión de pagos o concurso de acreedores. 
 
Artículo 199.- Todas las disposiciones o comunicaciones oficiales que por escrito dicte el Presidente 
Municipal deberán estar firmadas por el Secretario del H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 200.- De acuerdo con el artículo 70 de la Ley Municipal, las faltas del Secretario del H. 
Ayuntamiento que no excedan de un período de 15 días, serán suplidas por el servidor público que 
designe el Presidente Municipal. En las faltas que excedan de dicho plazo, el H. Ayuntamiento 
nombrará un Secretario interino. 
En ausencia del Presidente Municipal, el Secretario del H. Ayuntamiento estará facultado para autorizar 
con su firma la correspondencia oficial, los movimientos de alta, baja y cambios necesarios, con relación 
al personal que labore para el H. Ayuntamiento, exceptuando los Jefes Departamentales y de las 
Unidades, así como los Directores Generales y de Áreas; igual tratamiento se dará para la expedición 
de cartas y certificados de residencia que soliciten los ciudadanos y las demás que le asigne el 
Presidente Municipal, este reglamento, los ordenamientos aplicables y el propio cabildo. 
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